
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2018-00042-00 

AUTO # 740 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al comunicado que antecede, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

SIGNIFÍQUESELE al memorialista que debe estarse a lo dispuesto a lo 
resuelto en auto de septiembre 24 de 2019. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 


